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DESPACHO DE COMISIÓN

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 días del mes de 
junio del año 2022, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de 
tratar el Proyecto de LEY Iniciado por la CAMARA SENADORES MEDIA
SANCION, expte. N.° 209/22, caratulado: "DISPÓNGASE CON EL NOMBRE DE 
DR. JORGE RODOLFO RIGOTTI, AL HOSPITAL DISTRITAL DE AcONQUIJA, 
AREA PROGRAMÁTICA N° 9, EN EL DEPARTAMENTO DE ANDALGALÁ",.- 
Luego de su correspondiente análisis, esta comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del
presente Proyecto de LEY;

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
EY 

ARTICUL0 1.- Designese con el nombre de DR. JORGE RODOLFO RIGOTTI, al 
Hospital Distrital de Aconquija, Area Programática N° 9 en el Departamento 
Andalgala. 

ARTICULO 2°.- Disponese, el descubrimiento de una placa conmemorativa al 
ingresodel Hospitaly la entrega de una copia autenticada de la presente Ley a sus
familiares. 

ARTICULO 3°- De forma.- 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Claudia Palladino. 
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